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Resumen 

Ante la escaza producción sobre el tema y pese a los avances sobre la 
importancia de los principios jurídicos y el vivir bien establecidos en 
la Constitución como razones fundamentales de la normatividad, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional realizó pocas indagaciones so-
bre el cognitivismo jurídico y la ley natural con problemas de com-
prensión a pesar de que resulta un escenario fundamental para cono-
cer sustancialmente esas razones prácticas. En el presente artículo se 
proponen elementos iniciales para establecer que el iusnaturalismo 
no sólo es posible, sino que es necesario ante las alternativas éticas 
actuales en Bolivia. 
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Abstract 

Given the limited production on the subject and despite advances on 
the importance of legal principles and the “Living Well” in the 
Constitution as fundamental reasons for the regulations, the 
Plurinational Constitutional Court made few inquiries about legal 
cognitivism and natural law with comprehension problems, despite the 
fact that it is a fundamental scenario to substantially understand these 
practical reasons. Therefore, in this article, it is proposed to raise initial 
elements to establish that iusnaturalism is possible and necessary 
within the current ethical alternatives in Bolivia. 

Keywords: Cognitivism / iusnaturalism, natural law / practical reason / 
common good 

1. A manera de introducción 

Considerando que los principios jurídicos son una realidad innegable 
en el quehacer jurídico, su comprensión focal depende de algunas de 
las corrientes éticas o prácticas que los estudian, desarrollan o avalan. 
Los órganos judiciales y el Tribunal Constitucional en Bolivia actual-
mente desarrollan sus actividades en las que, de alguna manera, los 
principios brindan razones para las decisiones, que, a su vez, sirven de 
pauta o elemento para su interpretación e incluso su crítica normativa. 
Para comprender a los principios existen caminos heterogéneos; no 
obstante, no todos ellos permiten su entendimiento focal y, además, 
algunos pueden impedir tomar consciencia sobre la importancia medu-
lar de los temas éticos y jurídicos en los que se hallan los principios. 
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El órgano contralor constitucional boliviano ha permitido generar un 
escenario jurídico que no puede explicarse sólo desde las reglas jurídi-
cas en sí, ya que cuando empezó a indagar sobre los fundamentos o 
razones prácticas donde se exhiben los principios jurídicos, ha llegado 
a mostrar fragilidades de consistencia. Un claro ejemplo es aquel en 
que el Tribunal Constitucional ha demostrado comprender inapropia-
damente al derecho natural y al cognitivismo jurídico, donde gravita el 
realismo jurídico clásico, más comúnmente conocido como iusnatura-
lismo, pese a ser esta corriente la que mejor exhibe, desarrolla y avala 
el contenido sustancial de los principios jurídicos: la realidad práctica 
y las razones objetivas para obrar. 

En ese sentido y ante la escaza producción y sentida necesidad de ini-
ciar el desarrollo cognitivo en Bolivia, el presente artículo se propone 
plantear elementos iniciales para establecer que el iusnaturalismo en 
Bolivia no sólo es posible, sino que es necesario por su aptitud racional 
frente a otras alternativas éticas que se desarrollan, expresa o implíci-
tamente, en el país. Al efecto, en la investigación se espera concluir 
con los elementos razonables que el Derecho no se agota en las reglas 
ni en su cuestionable pretensión mecánica, sino que los principios per-
miten guiar los comportamientos ante problemas sociales encontrando 
un escenario propicio en el denominado Estado Constitucional al que 
Bolivia responde con su Constitución del año 2009 y que, además, con 
el iusnaturalismo se los puede comprender en su focal comprensión de 
objetividad orientados a la plenitud humana y de convivencia. 

2. Metodología 

Considerando que el objetivo descansa en plantear si existen razones 
que posibiliten el cognitivismo jurídico o iusnaturalismo como pos-
tura ético normativa en el contexto boliviano a partir de su Constitu-
ción, resultará apropiado establecer cuáles son las otras alternativas 
éticas que explican al Estado de Derecho, sea legal o constitucional, 
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para que con estas premisas se puedan identificar algunos rasgos cen-
trales del cognitivismo ético y jurídico, los cuales posibilitarán ex-
traer elementos racionales que permitan apreciar si el Tribunal Cons-
titucional en su jurisprudencia hubiera llegado a comprender o no 
aquellos rasgos, y para que en definitiva se pueda absolver la si-
guiente pregunta: ¿Es posible contar con razones para hablar del cog-
nitivismo jurídico en la realidad boliviana? 

Al efecto, tratándose de una temática normativa, no es propiamente ra-
cional si depende sólo de descripciones, sino que la metodología debe 
responder específicamente al punto de vista práctico (Finnis, 2000, p. 
57 y ss.) o de cómo uno debe actuar. De este modo resultarán apropia-
dos los métodos analítico compositivo y sintético (Massini, 2007, p. 
206 y ss.) para la examinación de la bibliografía y la jurisprudencia, 
que es escaza y a partir del año 2013. 

3. Del positivismo jurídico del Estado Legal de Derecho a las alter-
nativas éticas para el Estado Constitucional de Derecho:  el cons-
tructivismo y cognitivismo jurídico 

Hasta antes de los aportes de la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional y con la vigencia de la Constitución Boliviana del año 2009, 
Bolivia se caracterizaba por ser un país donde el quehacer jurídico era 
preponderantemente (por no decir casi exclusivamente) limitado a la 
comprensión del Derecho como reglas jurídicas, cuya comprensión 
fuera heredada desde la fundación de la República y con la exégesis 
como método cimentado en el entendimiento modernista mayoritario 
de la separación del derecho y de la moral.  Los fallos constitucionales 
y el nuevo texto constitucional comprenden una época en la que se ad-
vierte una irrupción de los principios jurídicos que, junto a las reglas 
jurídicas y la argumentación, brindan soluciones para la resolución de 
casos, así como para la determinación jurídica en general. Lo anterior 
no significa que antes de esos hitos identificados el quehacer jurídico 
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y el orden nacional carecieran del reconocimiento de principios, sino 
que su significación no resultaba tan trascendente para la emisión de 
reglas jurídicas o en la fundamentación de los fallos judiciales. 

Se puede decir que el Estado boliviano hasta fines del siglo XX, en una 
perspectiva jurídica, era un estado legal de derecho y este modelo se 
hallaba sustentado en el positivismo jurídico como alternativa ética 
(Vigo, 2012) en la que se defendía la separación conceptual del dere-
cho con la moral, sobre la base del método descriptivo y de las fuentes 
sociales (Botero-Bernal, 2015). Sin embargo, con la irrupción de los 
principios jurídicos, Bolivia comenzó a sustituir ese modelo de Estado 
legal a un modelo de Estado Constitucional de Derecho, en el cual, la 
Constitución tiene -o se busca que tenga- un rol central en el quehacer 
jurídico y donde las leyes u otras se hallen subordinadas normativa-
mente a los principios jurídicos (Vigo, 2001). 

Pero en el Estado Constitucional no resulta ya posible su comprensión 
y desarrollo a partir de corrientes positivistas que facilitaban al Estado 
Legal. Es así que se empezaron a proyectarse numerosas propuestas y 
clasificaciones éticas que pueden ser incluso contradictorias para poder 
justificar a este Estado Constitucional. Por ejemplo, el profesor Robert 
Alexy (1994, p. 133) ha identificado clasificaciones o taxonomías sos-
teniendo la posibilidad de concepciones aristotélicas, hobbesianas, 
kantianas, e incluso críticas que se hallan en competencia para explicar 
al Estado Constitucional de Derecho. Por su parte, Rodolfo Vigo 
(2014, pp. 6 y ss.) nos muestra con solvencia racional que para el Es-
tado Constitucional se pueden identificar corrientes neoconstituciona-
listas no positivistas, positivistas y iusnaturalistas. Si bien los iusnatu-
ralistas no son positivistas, pero tampoco se confunden con los otros 
“no positivistas”, dado a que en este último grupo pueden aglutinarse 
numerosos autores que pueden sustentarse en el paradigma kantiano y 
no necesariamente aristotélico-tomista. 

De este modo, es posible señalar que, para justificar al Estado Constitu-
cional de Derecho, que destaca por la evidente importancia que le da a 
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los principios jurídicos que brindan razones prácticas o de cómo se debe 
actuar mediante respuestas potenciales, existen no una, sino varias pro-
puestas clasificatorias de corrientes éticas que se proponen su estudio. 
De esta gama de propuestas, existe una que exhibe el profesor Carlos 
Ignacio Massini-Correas (2019) y que destaca por su capacidad de per-
mitir diferenciar con nitidez a estas corrientes o alternativas éticas por 
sus postulados centrales y sus consecuencias: el constructivismo y el 
cognitivismo. Se trata de dos corrientes que, junto a Neil MacCormik 
(1994), son excluyentes entre sí por sus alcances y porque defienden al-
guna de las dos vías centrales: i) en el cognitivismo ético se defiende y 
fundamenta la posibilidad de conocer alguna realidad moral distinta del 
entendimiento cognoscente; y, ii) el constructivismo ético supone que 
las ideas morales tratan de elaboraciones o construcciones del sujeto.  

¿Por qué se considera que ésta es una clasificación que resulta más ex-
haustiva y de mejor consistencia? Massini (2019, p. 29) nos plantea 
que es posible sostener esta división porque  

si la tesis constructivista es ‘toda idea moral es construida por 
el entendimiento’, y la tesis realista es ‘alguna idea moral es 
no meramente construida por el entendimiento’, según el clá-
sico cuadro de oposición de las proposiciones, si una de estas 
tesis es verdadera, la otra habrá de ser inexorablemente falsa y 
viceversa, sin que sea posible un tertium genus que de algún 
modo combine esos dos extremos.  

En otras palabras, el concepto focal que permite justificar esta clasifi-
cación en dos ámbitos es que una de ellas (el cognitivismo ético) de-
fiende la posibilidad de conocer a partir del entendimiento sin que 
tenga un alcance pasivo sino altamente activo (Llano, 2015, p. 29) con-
siderando la plenitud desde los bienes. En cambio la otra (el construc-
tivismo ético) señala lo contrario, es decir, que no se puede conocer 
realidades y, en consecuencia, sólo se pueden construir conceptos, 
siendo esta última corriente la predominante en el modernismo. De este 
modo, se puede afirmar que, por ejemplo, las concepciones 
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hobbesianas y kantianas (que plantea Alexy) o las no positivistas (que 
plantea Vigo) pueden considerarse de carácter constructivo y las pos-
turas aristotélicas o iusnaturalistas como cognitivistas. 

Esta clasificación bipartita permite encontrar coincidencias constructi-
vas, por ejemplo, entre el positivismo jurídico con el consecuencia-
lismo, lo cual permite diferenciar el iusnaturalismo de las propuestas 
críticas o de lucha por el poder, porque más allá de las denominaciones, 
subclasificaciones y los exponentes o épocas, el elemento fundamental 
que brinda esa distinción descansa en que no toda corriente concreta 
defiende la posibilidad de conocer la realidad o construirla en el ámbito 
ético. Resulta relevante considerar este aspecto pues, como indica Mas-
sini (2019, p. 20) son dos corrientes que son excluyentes entre sí, dando 
lugar a que una de ellas resulte necesariamente verdadera porque re-
sulta irracional admitir posturas eclécticas o un tertium genus.  

Actualmente existe una preponderancia constructivista, en vista que, 
conforme lo sostiene Massini, ésta descansa en la centralidad del su-
jeto, la tecnificación del mundo y la secularización de la vida o cultura. 
Pero este constructivismo adolece de dificultades, secuelas y repercu-
siones de la deriva postmoderna del pensamiento y la reflexión con-
temporáneas (Massini, 2019, p. 39). Por su parte, la alternativa cogni-
tiva, si bien no es la que encabeza la competencia de corrientes, pero 
ha tenido la virtud de renacer, rehabilitarse y renovarse sobre todo con 
los aportes de la Nueva Escuela del Derecho Natural liderada por John 
Finnis y con amplia repercusión internacional. Hispanoamérica no ha 
sido la excepción, pues siguen a esa escuela exponentes de la talla de 
Antonio Millán-Puelles, Massini, Vigo, Orrego, Etcheverry, Zam-
brano, entre otros, que como bien lo señala Massini, (2019, p. 40), tam-
bién tiene la enorme ventaja de proporcionar explicaciones consisten-
tes y razonables para los problemas práctico-morales que se presentan 
a la experiencia de las cosas humanas. 

Si trasladamos lo anterior a la comprensión del Tribunal Constitucional 
en Bolivia (TCP), se puede detectar en su línea jurisprudencial que la 
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comprensión de los principios tiene algún sustento constructivista. Si 
bien no ha hecho mención explícita en su jurisprudencia sobre los as-
pectos cognitivos o constructivos y de la razonabilidad práctica en la 
que exhiba una postura, empero eso no ha sido impedimento para que 
en los razonamientos del TCP  se adviertan casos jurisprudenciales que 
destacan por corrientes constructivas procedimentales (como es el caso 
de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0203/2018-S2 que refiere 
“Se trata de la búsqueda y elaboración de un procedimiento que ase-
gure la racionalidad de la aplicación del derecho”). 

En cuanto al cognitivismo ético, en Bolivia no se tiene un desarrollo real 
ante una tradición positivista en la formación académica. A su vez, el 
Tribunal Constitucional, pese a que se ha dedicado a desarrollar funda-
mentación jurisprudencial sobre la relevancia de los principios jurídicos, 
en sus razonamientos existe una notoria escasez sobre una comprensión 
apropiada de lo que implica esta corriente y en la que se halla la com-
prensión del Derecho Natural y las corrientes focales del iusnaturalismo.  

4. Algunos rasgos centrales del cognitivismo ético y jurídico. Las 
incomprensiones incurridas en la jurisprudencia del Tribunal 

No se trata en el presente artículo de desmenuzar con detalle los alcan-
ces del cognitivismo ético que repercute en el ámbito jurídico ante la 
bibliografía existente. Sin embargo, resultará oportuno identificar cier-
tos rasgos pues esta corriente -en la que descansa el realismo jurídico 
clásico o también llamado el iusnaturalismo cuyo epicentro se apoya 
en la postura de Aristóteles y sobre todo en la de Tomás de Aquino- 
destaca por una postura antropológica racional en la que se sobresale 
la dignidad humana y el ser humano como una persona con capacidad 
de conocer las realidades y apta para conocer los objetos que no se 
confunden con el sujeto. 

Inicialmente, el cognitivismo ético y jurídico identifica a la filosofía o 
moral y al derecho como saberes prácticos en los que confluye el 
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reconocimiento de alguna objetividad moral no limitada a una sociedad 
o tiempo; que comprenden algunos elementos reales mediante la razón, 
que podrían llamarse razones práctico-referenciales, o mejor, bienes o 
aspectos teleológicos objetivos que permiten la perfección humana. De 
este modo, esas razones y esos bienes no son inmanentes, creados o sim-
plemente empíricos, sino que resultan objetivos generadores de la nor-
matividad, pues su negación implicaría una obstrucción del perfecciona-
miento humano. De este modo, el ámbito cognoscitivo es el que sostiene 
que existen ciertos aspectos objetivos que se pueden conocer por la razón 
y que dirigen u orientan al derecho positivo, siendo así que en el ámbito 
jurídico no basta la voluntad y las fuentes sociales, sino que se requiere 
de razones que planteen aspectos que permitan buscar y alcanzar la ple-
nitud humana. Massini (1998, p. 11) nos señala que esos aspectos obje-
tivos y veritativos configuran el núcleo o aspecto focal de la practicidad, 
implicando de este modo que: “existe en el derecho un núcleo último de 
juridicidad no construida por la razón o convención humanas, cuyo res-
guardo compete en especial a los juristas, y que se funda en la dignidad 
humana, para cuya realización práctica existe el derecho”.  

En mérito a lo anterior, si hablamos de objetividad y su relación con los 
asuntos que componen el espectro jurídico, resulta posible afirmar que 
en el cognitivismo se defiende esa objetividad y razonabilidad fuerte o 
sustancial, al sostenerse en esas cosas objetivas pero cognoscibles. Este 
es un punto central que diferencia esta corriente a las propuestas cons-
tructivas que reconocen algún tipo de objetividad de carácter débil, dado 
a que no llegan a defenderla en su sentido sustancial. De este modo, se 
pueden señalar los siguientes componentes  o presupuestos que reflejan 
algunas notas básicas (Massini, 2007, pp. 365 y ss.) o presupuestos que 
se encuentran en la propuesta del realismo o cognitivismo ético o nor-
mativo: i) la realidad se la puede conocer; es decir alude a la posibilidad 
de conocer racionalmente y de modo referencial o veritativo a las reali-
dades éticas, ii) se puede diferenciar el conocimiento práctico del teórico 
o del especulativo; es decir que se pueden distinguir y estructurar cono-
cimientos descriptivos sobre el ser de las cosas así como los 
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conocimientos normativos o sobre qué es lo que se debe hacer o cómo 
actuar, iii) la acción humana se estructura por la convergencia de actos 
de entendimiento y voluntad. En otras palabras, las acciones no se bastan 
con la voluntad, sino que se guían por la razón en sus componentes y que 
tornan a la búsqueda de la plenitud en un comportamiento no de espec-
tador, sino de participante, en el que se centra el punto del cómo se debe 
obrar para esa plenitud que se tiende a buscar, iv) la concepción objeti-
vista de la ética; en el sentido de que la bondad o maldad de los actos 
humanos no depende ni de las convicciones del sujeto, ni de algún otro 
elemento como la utilidad, o cuestiones meramente culturales, etc., sino 
principalmente de la calidad, es decir, la bondad o maldad entendidas 
como plenitud o perfeccionamiento (Finnis, 1991), y v) el derecho como 
parte del saber práctico; es decir que el derecho implica una conexión 
necesaria con la moral racional o que el derecho sea parte de la realidad 
práctica centrada en la razonabilidad que permite dirigir los actos de con-
vivencia hacia el bien común desde el primer principio práctico (Aquino, 
Suma Teológica, I-II, q.94, a.2, c): El bien ha de hacerse y el mal habrá 
de evitarse (“Bonum est faciendum et prosequendum, et malum vitan-
dum”) hasta su máxima concreción por medio de la prudencia. 

En esta perspectiva, los bienes básicos y los principios prácticos genera-
dores que guían el comportamiento humano constituyen la ley natural 
desde la perspectiva ética. Es decir que la ley natural no es otra cosa que 
esa serie de principios prácticos básicos que muestran las formas básicas 
de realización humana plena como bienes que se han de perseguir y rea-
lizar, a tiempo de proporcionar criterios para distinguir entre actos razo-
nables e irrazonables (Finnis, 2000, p. 57). Se puede sostener que esa ley 
natural brinda las razones para alcanzar una vida buena o que se pueda 
vivir bien, pues esas conductas orientadas a una plenitud no son simple-
mente dirigidas por la voluntad, sino por razones. Es decir, que el com-
portamiento humano es guiado por esa posibilidad intelectiva capaz de 
detectar esos elementos de perfeccionamiento que designan y brindan 
sentido a la voluntad humana. De este modo, no se trata de afirmar que 
el derecho natural y el positivo resulten dos derechos separados o 
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paralelos, sino que se trata de una praxis de continuidad donde existe esa 
relación necesaria de ambos (Massini, 2005). 

Esta tradición no niega las posibilidades constructivas ni niega o ex-
cluye de plano los conocimientos teóricos que pueden ayudar o con-
verger para abordar los conocimientos prácticos, sino que los ordena o 
sujeta a un aspecto focal que reside en la practicidad del obrar humano, 
la experiencia humana y el sentido común (Massini, 1980, pp. 66-69). 
En ese marco, Massini (2019, p. 106) nos brinda los siguientes rasgos 
para reconocer al realismo ético o moral: i) las proposiciones éticas 
(prescriptivas, prohibitivas o permisivas) tienen como referencia cierta 
realidad que pueden llamarse realidades morales; ii) esas realidades 
son en alguna medida independientes del pensamiento y acción hu-
mana, y en ese sentido, puede decirse que las proposiciones que las 
refieren son objetivas. Como consecuencia: i) esas proposiciones ha-
brán de ser verdaderas o falsas, según se adecúen o no a la realidad 
moral objetiva que se trate; y ii) si bien existe en la elaboración de las 
proposiciones morales una cierta dimensión constructiva, los conteni-
dos de las proposiciones morales no pueden ser creados de modo com-
pletamente autónomo o inmanente (interno a sí mismo, y no de resul-
tados externos), es decir sin referencia alguna a las realidades morales.   

Pero estos rasgos característicos del cognitivismo ético y jurídico no 
siempre han sido bien comprendidos. En el caso boliviano se advierte 
una escaza (por no decir casi inexistente) examinación cognitivista con 
el entendimiento jurisprudencial. La jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional, en sus pocos fallos expresos sobre la temática, se ha referido 
al iusnaturalismo de una manera confusa o que refleja la falta sufi-
ciente de comprensión de esta alternativa práctica.  

Un caso que destaca por una tesis singular, referida a la existencia de 
un “iusnaturalismo positivista” en ocasión a una invocación de Carlos 
Andrés Orozco y Alessandro Barata, está en la SCP 0336/2018-S3 de 
30 de mayo de 2018:  
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La expresión “positivismo jurídico” hace referencia a tres diver-
sos significados: a) El positivismo jurídico como una teoría del 
derecho, según la cual, la validez de las normas jurídicas deriva 
exclusivamente del hecho que estas hayan sido creadas y elabo-
radas por los órganos competentes para ello. Con este signifi-
cado se excluyen las teorías iusnaturalistas - neopositivistas, se-
gún las cuales, la validez de las normas jurídicas depende de su 
correspondencia con la justicia material; b) El positivismo como 
una teoría de los valores, en la que no son demostrables los jui-
cios de valor-Obediencia a la ley. En este sentido, el positivismo 
jurídico se opone al iusnaturalismo - neopositivista, el cual 
afirma la deducibilidad de los contenidos de la justicia material 
a través de la razón humana. En la teoría iusnaturalista - neopo-
sitivista no se distingue entre el derecho como es y el derecho 
como debe ser, y por tanto se excluye que la ley injusta sea con-
siderada derecho1; y c) El positivismo jurídico como método 
para la formación y la interpretación de la ley, basado en la idea 
de la certeza del derecho, la cual se alcanza con la utilización, 
por parte del legislador, de definiciones legales abstractas y ge-
nerales construidas con elementos descriptivos y valorativos de 
significado unívoco; y a través de la subordinación del intérprete 
a la voluntad de la ley. Baratta señala que este método iusposi-
tivo se contrapone a ciertas corrientes modernas como la escuela 
del derecho libre, la jurisprudencia sociológica y el realismo ju-
rídico. Y que este método iuspositivo se contrapone a ciertas co-
rrientes modernas como la escuela del derecho libre, la jurispru-
dencia sociológica y el realismo jurídico.  

 
1 En este punto, el Tribunal Constitucional Plurinacional pone la siguiente nota al pie: 
“Carlos Andrés Orozco Arcieri; Título: El Positivismo Jurídico en los Primeros Escri-
tos de Alessandro Baratta; Publicado: Revista de Derecho de la Universidad del Norte 
(Colombia), 38: 271-309, 2012 ISSN: 0121-8697 (impreso) ISSN: 2154-9355 (on 
line), 1966a, p. 5 y 6”. 
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Es importante resaltar que las consideraciones doctrinales 
mencionadas corresponden al siglo pasado por los años 1965 
en adelante, sin embargo, las repercusiones de los estudios rea-
lizados por el profesor Alessandro Baratta en la actualidad res-
ponden a las nuevas realidades del mundo contemporáneo. 

Más allá de la peculiar denominación de un “iusnaturalismo neo-posi-
tivista”, puede advertirse que el Tribunal Constitucional ha procurado 
brindar una noción del iusnaturalismo prescindiendo -al parecer por 
falta de conocimiento- de los exponentes centrales de la Teoría de la 
Ley Natural para inferir su opinión de autores que dudosamente pudie-
ran ser exponentes de la señalada corriente y más bien pertenecieran a 
otro tipo de corriente que más que clarificar  generan oscuridades sobre 
los elementos centrales que ocupan al iusnaturalismo. Resulta evidente 
que existe una contradicción en pretender hablar de un iusnaturalismo 
positivista y, por ende, resulta razonablemente admisible. 

Otro ejemplo descansa en la apreciación defectuosa del bien común y 
la tesis de Tomás de Aquino en la Declaración Constitucional Plurina-
cional 0135/2016 de 15 de noviembre de 2016 (que al parecer es la 
única que menciona al Aquinate, sin mencionar la falta de referencia a 
autores de la talla de John Finnis, Javier Hervada, Rodolfo Vigo, Car-
los Massini y muchos otros) analizó la compatibilidad de una carta 
constitutiva de la autonomía de un municipio (Escoma) que proclamó 
la búsqueda del “bien común”. Al respecto, el Tribunal hizo el si-
guiente razonamiento:  

La concepción actual de lo que debe entenderse por “bien co-
mún”, desde el ámbito del Derecho Político, puede encontrarse 
en la escuela escolástica dirigida por su fundador Tomás de 
Aquino, quien abordó su estudio en la Summa Teológica escrita 
a partir de 1267; para este teólogo, el Bien Común es en última 
instancia la felicidad, pero no la que corresponde a cada indivi-
duo, sino aquella felicidad común, el bien de la totalidad de toda 
la comunidad, “no es el bien personal, ni siquiera la suma del 



Luis Fernando Concha Flores 

60 | 

 

bien o la felicidad personal. El bien común es el bien de la tota-
lidad de comunidad, puesto que el bien del todo es mayor que el 
bien de las partes y el hombre forma parte de la comunidad, por 
lo tanto, es mejor el bien de la totalidad que el bien personal”. 
Esta concepción filosófica relativa al fin último que debe procu-
rar toda política del Estado estuvo vigente hasta la conclusión 
del régimen republicano, cuya última fase; es decir, hasta la 
abrogación de la Constitución de 1994, bajo el concepto de “bie-
nestar del pueblo boliviano”, según se constata del art. 133 de 
ese marco normativo; empero, la Constitución vigente susten-
tada en el concepto de lo “plurinacional”, adopta como un prin-
cipio y valor supremo y fundamental del Estado, la filosofía del 
“vivir bien” o suma qamaña, que se erige como una visión inte-
gradora ajena al individualismo puro y el colectivismo extremo, 
este último bajo la filosofía del bien común, propugna el bienes-
tar del ser humano, bajo un criterio eminentemente antropocén-
trico. En cambio (el paradigma) de los pueblos indígena origi-
narios, dentro del paradigma comunitario busca el vivir bien, 
pero no solo del ser humano, sino del todo, en esa inexorable 
interrelación entre naturaleza y todas las formas de vida, in-
cluida la de la especie humana; por consiguiente la filosofía del 
vivir bien que proclama el constituyente, se aparta sustancial-
mente de la filosofía del bien o bienestar común, que al velar 
solo por la felicidad humana, descuida el cuidado de la natura-
leza y las otras formas de vida que conforman los ecosistemas, 
de forma tal, que por alcanzar esa felicidad humana, mira al en-
torno como un medio destinado únicamente al extractivismo y 
la producción a gran escala, sin reparar en sus consecuencias la-
cerantes que hoy por hoy ponen en riesgo la propia existencia de 
toda forma de vida en la tierra. 

En esa línea, las normas institucionales básicas como instrumen-
tos normativos destinados a la previsión de políticas públicas 
para la satisfacción de las necesidades básicas de la población 
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que gobiernan, deben, inspirarse en los principios y valores de 
su norma fundante, en este caso de la Constitución Política del 
Estado, diseñando una normativa que tenga como teleología la 
filosofía del vivir bien; vale decir, de la vida armoniosa entre 
hombre un naturaleza; sin embargo, la regulación objeto de con-
trol, abraza una corriente filosófica que es contraria a los princi-
pios y valores de la Norma Suprema; por lo, que corresponde 
declarar la incompatibilidad de la frase “bien común”, contenida 
en el art. 1 del proyecto en consulta; siendo responsabilidad del 
estatuyente municipal modificar la previsión, tomando en 
cuenta el entendimiento anterior. 

Estos párrafos del fallo constitucional destacan por notorias contra-
dicciones e inconsistencias. Inicialmente, llama la atención que la no-
ción de bien común, a la que señala para toda la comunidad, sea en-
tendida excluyendo el bien personal. Esta es una afirmación mani-
fiestamente inconsistente, porque el bien común no es un bien con-
mensurable y que excluya los bienes individuales, sino es por el que 
todos los miembros participan. Se advierte una indebida apreciación 
de la obra de Aquino. 

En segundo lugar, se incurrió en un error notorio de apreciación al con-
fundir el bien común con un bien material y se apresuró en afirmar que 
el bien común es un sinónimo de bienestar utilitario de un Estado Li-
beral, como afirmó al atribuir reductivamente la noción del Aquinate a 
un aspecto de bienestar propio del modernismo como si fueran sinóni-
mos en terminología unívoca o descriptiva. En ese sentido, no guarda 
fundamentos en el mismo Aquinate o los miembros de la tradición cen-
tral de la Ley Natural para sustentar su afirmación de que el bien común 
fuera excluyente del vivir bien o la vida buena o que el bien común sea 
de carácter antropocéntrico que insinúe en una centralización cultural 
excluyendo el ámbito del medio ambiente y en un escenario plural, es 
decir, pareciera que el Tribunal entendiera que el bien común se trata 
de un constructo cultural que excluye otras además de manera 
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extractivista a los recursos naturales. El bien común es un concepto 
relacionado al vivir bien y no se limita a una comprensión económica, 
sino que alude a un conjunto de condiciones que se relacionan a la ple-
nitud humana considerando que todo ser humano, más allá de tiempos, 
culturas u otros criterios, busca los bienes humanos básicos en el que 
todos se inclinan a buscar o participar (Finnis, 2000, p. 183-184).  

Cuando el Tribunal con este fallo reduce la noción clásica del bien 
común a un elemento material, denota una incomprensión radical o 
manifiestamente mal entendida. Si hablamos sobre la relación del “vi-
vir bien” con el bien común y la plenitud, podemos ver que este prin-
cipio tiene elementos de participación en la ley natural, pues si ésta 
se nutre de esos bienes básicos de los que emanan los principios jurí-
dico-normativos, las acciones de vivir bien se orientan en la búsqueda 
de ese perfeccionamiento íntegro (Finnis, 2000, p. 184), es decir, no 
excluye los valiosos desarrollos éticos precolombinos, pues como in-
dican los autores nacionales Viviana del Carpio y Jorge Miranda 
(2008, p. 63), el bien y la noción del bien común se han plasmado en 
esa noción del “vivir bien” o buen vivir “como un continuo proceso 
de aprendizaje y gestión comunitaria del ‘Bien común’, expresado en 
la naturaleza y en la sociedad”.  

Podría entenderse que se trata de un razonamiento aislado y poco afor-
tunado, por cuanto en otros fallos como la Declaración Constitucional 
Plurinacional 0060/2019 de 4 de septiembre, sobre la examinación de 
la carta constitutiva de la autonomía (Carta Orgánica) de otro munici-
pio (esta vez el municipio de San Carlos), el Tribunal Constitucional 
señaló lo siguiente:  

En ese sentido, la Norma Suprema ha previsto que la conser-
vación y aprovechamiento del patrimonio natural para el bene-
ficio de la población es responsabilidad y atribución exclusiva 
del Estado, previendo para ello una reserva legal atribuible al 
nivel central del Estado (art. 346 de la CPE); a ello debe su-
marse que según el art. 385.I de la Constitución Política del 
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Estado, las áreas protegidas constituyen un bien común y for-
man parte del patrimonio natural y cultural del país, cum-
pliendo funciones ambientales, culturales, sociales y económi-
cas para el desarrollo sustentable 

En este caso, a diferencia del anterior, el mismo Tribunal Constitucio-
nal pudo advertir la importancia constitucional del bien común y que 
no sólo es a nivel de personas humanas, sino como un elemento funda-
mental para los recursos naturales del país. Asimismo, existen otros 
fallos jurisprudenciales sobre el bien común como la SCP 0693/2018-
S2 de 23 de octubre, y la SCP 1169/2016-S3 de 26 de octubre que, 
citando a la SCP 0770/2012 de 13 de agosto, plasmaron lo siguiente:  

Este Tribunal Constitucional Plurinacional en la SCP 0770/2012 
de 13 de agosto a tiempo de realizar una interpretación del art. 123 
de la CPE sostuvo que: … La naturaleza jurídica del principio de 
irretroactividad es la premisa según la cual, en la generalidad de 
las circunstancias se prohíbe, con base en la preservación del or-
den público y con la finalidad de plasmar la seguridad y estabili-
dad jurídica, que una ley tenga efectos con anterioridad a su vi-
gencia, salvo circunstancias especiales que favorezcan, tanto al 
destinatario de la norma como a la consecución del bien común, 
de manera concurrente. 

Estos casos permiten inferir que el Tribunal Constitucional no ha lle-
gado a conocer focalmente al cognitivismo ético y al iusnaturalismo o 
realismo jurídico clásico, pues como se vio anteriormente, postula 
como elemento finalista de toda conducta humana la búsqueda de la 
plenitud y donde el bien es el fin de lo jurídico y que lo jurídico no es 
un aspecto descriptivo o teórico sino que descansa en un ámbito razo-
nable y práctico. El vivir bien, la vida buena y bien común son concep-
tos análogos y que explican focalmente o designan a una realidad prác-
tica o una finalidad para la plenitud de todos los seres humanos inde-
pendientemente de su cultura y que permite explicar la cohesión en 
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países multiculturales o plurinacionales que no es otra cosa que la ple-
nitud humana en común.  

5. ¿Es posible hablar de iusnaturalismo en el constitucionalismo 
boliviano?  

El iusnaturalismo o realismo jurídico clásico es una parte en el cogni-
tivismo ético y, como corriente, no sólo se trata de una alternativa seria 
que brinda fundamentos racionales en un Estado Constitucional plural, 
como ocurre en el caso boliviano, sino que reúne las condiciones sufi-
cientes para ser la alternativa ética principal que lo desarrolle de la ma-
nera debida y lo justifique corrigiendo sus actuales deficiencias por los 
siguientes aspectos: 

Los principios jurídicos son razones prácticas sustanciales; es decir que el 
ámbito jurídico no se agota en el ámbito de las reglas jurídicas, sino que 
en el Estado Constitucional fomenta el ámbito jurídico a través de los prin-
cipios, pero estos no emergen de procedimientos, sino que guardan su con-
sistencia a partir de su origen en la búsqueda de los bienes humanos y que 
se reflejan también en los mismos derechos humanos. El cognitivismo ju-
rídico y el iusnaturalismo clásico precisamente defienden eso, porque la 
normatividad jurídica responde a esa búsqueda de los bienes humanos y 
los principios jurídicos tienen significación práctica precisamente por su 
derivación de los bienes, pues como indica John Finnis, existen bienes o 
valores básicos de la existencia humana que brindan principios para actuar 
que son capaces de entrar en cualquier consideración de buenas razones 
para la acción (Finnis, 2000, p. 91). En otras palabras, permiten brindar 
fundamentos racionales al constitucionalismo, como plantea Rodolfo 
Vigo (2018), en el neoconstitucionalismo iusnaturalista, pues no se trata 
de crear principios jurídicos o simplemente enunciarlos, sino que, al tra-
tarse de pautas de conducta, adquieren relevancia a partir de esos bienes 
humanos y de este modo, las regulaciones o determinaciones jurídicas 
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adquieren autoridad no sólo por la voluntad, sino sobre todo por las razo-
nes prácticas que señalan cómo debe comportarse la persona en conviven-
cia. 

Si existe una relación estrecha entre los principios jurídicos con el cogni-
tivismo ético y los principios, estos pueden operar más allá de su recono-
cimiento en el derecho positivo. Una expresión genuina reside en que la 
Constitución boliviana reúne un catálogo de principios “ético-morales” y 
fines del Estado al margen de un catálogo rico en derechos humanos, pero 
estos no pueden ser comprendidos a partir de meras invenciones o proce-
dimientos, sino que se requiere considerar el contenido sustancial, de los 
principios y de los derechos humanos que identifican bienes humanos 
(también denominados valores) a partir de la finalidad que se detecta en 
los bienes humanos básicos. El alcance y la relevancia jurídica de este ele-
mento teleológico, son explicados sustancialmente por el cognitivismo 
ético a partir del primer principio práctico, “el bien ha de hacerse y el mal 
evitarse”, que es un fundamento central y que más allá de las aproxima-
ciones de redacción, se puede establecer en los denominados “principios 
ético-morales”. Dicho de otro modo, el iusnaturalismo es la corriente que 
puede no sólo profundizar los principios jurídicos reconocidos en la Cons-
titución, sino que la consistencia permitirá una comprensión sustantiva y 
no meramente procedimental del “suma qamaña” (vivir bien), “ñande-
reko” (vida armoniosa), “teko kavi” (vida buena), “ivi maraei” (tierra sin 
mal) y “qhapaj ñan” (camino o vida noble); o del “ama qhilla, ama llulla, 
ama suwa” (no seas flojo, no seas mentiroso, no seas ladrón), los cuales 
más allá de su comprensión cultural, confluyen en buscar el bien y evitar 
el mal. En ese marco, la noción de bien en su sentido focal se halla desa-
rrollado milenariamente por el realismo jurídico clásico sin que se limite 
a un escenario unicultural, sino que denota su componente universal por-
que se trata de la búsqueda de la plenitud de todo ser humano. 

Por otra parte, con esta alternativa ética se defiende la objetividad en 
los bienes humanos evitando los problemas de circularidad o regresio-
nes al infinito de las que adolecen otras corrientes al momento de la 
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interpretación jurídica, siendo un problema actual que enfrentan órga-
nos como el mismo Tribunal Constitucional (Concha, 2020). Como in-
dica el profesor Luciano Laise (2017), la interpretación jurídica emer-
gente de convencionalismos, constructos o ficciones al no tener ele-
mentos que le brinden objetividad, incurren de manera indefinida en 
otras remisiones convencionales sin que pueda haber un límite que no 
sea arbitrario, negando, en consecuencia, una apropiada justificación 
de los derechos humanos. En cambio, si se considera que existen ele-
mentos prácticos objetivos, como se trata desde esta perspectiva a los 
bienes humanos, es posible que la interpretación jurídica y su argumen-
tación revistan de objetividad racional en una preservación de similar 
carácter a los derechos humanos y los derechos fundamentales.  

Otro punto fundamental para un ámbito plural, reside en que el cogni-
tivismo no se limita a un lenguaje único o a las semánticas descriptivas 
o unívocas, es decir que la comprensión jurídica no se halla limitada a 
un entendimiento único o a un lenguaje determinado, sino que al apelar 
a referencias objetivas, el lenguaje mantiene su papel instrumental en 
el que guarda un rol fundamental la analogía de atribución -como bien 
lo plantean Finnis (2000, p.43), Beuchot (2005) o Massini (1985), entre 
otros- que permite diferenciar el significado focal y los periféricos (el 
concepto simplíciter y los secundum quid). Este elemento resulta fun-
damental porque en un país como el boliviano, se reconoce una pluri-
nacionalidad y multiculturalidad que suponen también idiomas o len-
guas plurales que no pueden ser un impeditivo de comunicación. Es 
más, si una sociedad plural no tiene una cohesión basada en el predo-
minio de un lenguaje o una cultura, sino que todas son igualmente dig-
nas, entonces la cohesión debe responder a algo y eso se explica por la 
búsqueda del bien común (Massini, 2003).  

Los puntos anteriores no son otra cosa que una examinación prudencial 
como el elemento central del cognitivismo que, junto a la justicia, permiten 
considerar la riqueza de la convivencia racional, ya que para el derecho, la 
exigencia de razonabilidad no puede agotarse simplemente en el 
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cumplimiento de un procedimiento, sino de una observancia a una serie de 
exigencias sustanciales y teleológicas que es capaz de brindar el realismo 
jurídico clásico (Vigo, 2016). Pero para lo anterior, el reto central descansa 
en que el cognitivismo jurídico necesita de difusión en sus alcances, fines, 
fundamentos, componentes centrales, metodología, los cuales a la fecha se 
hallan en un ámbito fértil y generoso al que el constitucionalismo boliviano, 
que ha sido sobreexplotado en ciertas temáticas, aún no ha ingresado en pro-
fundidad a una comprensión cognitiva sustancial.  

6. Algunas conclusiones 

Si se retorna a la pregunta inicial que se relaciona a los objetivos plan-
teados: ¿Es posible contar con razones para hablar del cognitivismo 
jurídico en la realidad boliviana?, la respuesta es claramente afirma-
tiva, porque los puntos tratados a lo largo de este trabajo han permitido 
encontrar razones para las siguientes conclusiones principales por las 
que el iusnaturalismo, mostrado por el sentido común, reúne las condi-
ciones que explican de buena y solvente manera a los principios jurí-
dicos y en el constitucionalismo boliviano: 

El Estado boliviano ha llegado a transitar desde una concepción de Es-
tado Legal de Derecho a uno Constitucional, lo cual se advierte por la 
importancia de los principios jurídicos, no sólo por el basto catálogo 
reconocido en su texto constitucional, sino también por la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional. Hablar de principios implica que el 
ámbito jurídico no se agota en reglas, sino que se nutre de razones para 
obrar de alguna manera, y es ahí donde los principios brindan solucio-
nes potenciales a los problemas de convivencia. 

No es que los principios jurídicos estuvieron ausentes a lo largo de la 
historia boliviana, sino que ahora adquieren mayor protagonismo y se 
toma conciencia de que no se puede prescindir de ellos. No obstante, 
para su comprensión se identifican numerosas propuestas éticas e in-
cluso clasificaciones, siendo destacable la clasificación a partir de un 
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elemento central: si la realidad es posible conocerla o si sólo es posible 
construirla. De este modo, es posible afirmar que para el Estado Cons-
titucional existen alternativas constructivas o cognitivas, las cuales, por 
sus alcances resultan excluyentes. Dentro del cognitivismo ético se en-
cuentra al iusnaturalismo o realismo jurídico clásico, el cual sostiene y 
defiende la posibilidad de conocer elementos objetivos que brindan 
sustantividad a los principios jurídicos y donde la razón práctica nos 
permite conocer esos elementos que permiten la plenitud humana que 
no son otra cosa que los bienes humanos básicos. 

El problema es que en Bolivia se tiene muy poca indagación sobre el 
iusnaturalismo y ante los pocos casos en los que el Tribunal Constitu-
cional llegó a examinar algunos elementos propios de esta corriente 
normativa, lo hizo con numerosas incomprensiones. Sin embargo, el 
iusnaturalismo, que se ocupa en conocer racionalmente esos principios 
prácticos que constituyen al derecho natural para alcanzar una vida 
buena, es la corriente que puede brindar soluciones apropiadas para los 
problemas de convivencia, no sólo mediante las pautas para buenas de-
terminaciones jurídicas, sino para evitar las dificultades de circularidad 
de las que adolecen las argumentaciones jurisprudenciales. Al efecto 
no se requiere de ningún reconocimiento o declaración positiva explí-
cita para su ejecución, porque si se fundamentan los actos en razones y 
exigencias de convivencia que permitan el vivir bien y el bien común, 
no es otra cosa que un iusnaturalismo cognitivo que se lo muestra en la 
experiencia y el sentido común. 

De este modo, se puede llegar a identificar un campo fértil para que el 
Estado Constitucional y Plural Boliviano profundice racionalmente sus 
alcances, evitando las dificultades de explicación en lenguajes plurales, 
y permitiendo justificar la cohesión a partir de elementos objetivos, el 
cognitivismo jurídico plantea una propuesta altamente aprovechable 
que no sólo es posible, sino necesaria. 
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